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Auto interlocutorio 192 
Radicado 05266-31-03-001-2021-00096-00 
Proceso Ejecutivo 
Demandante (s) Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado (s) Agromayorista S.A.S. y Jairo Mauricio Restrepo Muñetón 
Asunto No da trámite a  recursos de reposición y apelación 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

 
Ocho de junio del año dos mil veintiuno 

 

Revisados los recursos  de reposición y en subsidio apelación frente a la 

providencia que declaró la falta de competencia,  se advierte  que dichos 

recursos son improcedentes, ello por cuanto el auto que declara la falta de 

competencia no es susceptible de ningún recurso, conforme lo establece el 

artículo 139 del C.G del Proceso: “Siempre que el juez declare su incompetencia para 

conocer de un proceso ordenará remitirlo al que estime competente.  Cuando el juez que 

reciba el expediente se declare a su vez incompetente solicitará que el conflicto se decida por 

el funcionario judicial que sea superior funcional común a ambos, al que enviará la 

actuación. Estas decisiones no admiten recurso” (subrayas ajenas al texto). 

 
Sobre el tema, la Corte Constitucional, en sentencia T-685 del 2013, advirtió: 

 
                 “Contra el auto que decide la falta de competencia no es procedente recurso 

judicial alguno. En primer lugar, porque así lo mandan las normas que regulan el conflicto de 

competencia por falta de competencia, y en segundo lugar, porque se estaría atribuyendo a 

un juez de segunda instancia una competencia que no tiene (…)”. 

 

Por lo expuesto, se  

RESUELVE: 
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No darle trámite a los recursos interpuestos por la parte demandante, frente  

al auto del 23 de abril pasado. 

 

 

  
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.059 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado,  15 de junio de 2021 

 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 

 


